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Resolución 26/2021 

Modificatoria a Resolución N°08/2021 
 

Visto 

-Resolución08/2021Torneo Iniciación–Retorno a la Competencia en categorías 

INFERIORES (Menores y Mayores) MASCULINO y 

 
Considerando 

- Que ante la situación excepcional (normativas y escenario por Covid-19), se hace 

imposible realizar un segundo Torneo, con finalización antes del 31/12/2021 

- QuelapropuestaelevadaporelComitéTécnicoFemeninoesviableparaobtenerlosclasi

ficados2021,dentrodelaño en curso 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACIÓN SANJUANINA DE 

PATÍNRESUELVE 

 
ARTICULO1º:RealizarunsoloTorneoOficialyclasificatorioaño2021,según la forma de disputa 

establecida en la Resolución N°08/2021. 

 
ARTICULO 2°:CLASIFICACIONES:Al finalizar el Campeonato Homenaje “Tufic Nafa";en 

categorías Inferiores(Menores y Mayores)quien resulte en primer lugar será el Campeón. 

-En las categorías Juveniles y Junior los cuatro (04)primeros puestos obtienen el derecho a ocupar 

las plazas a los Campeonatos Argentinos edición 2022. En caso que algunos de los Clubes ya 

estuviesen clasificados con anterioridad dejara su lugar a los equipos clasificados a continuación. 

-EnlascategoríasInfantilyCadetetodoslosClubesparticipantesestaránclasificadosalCampeonato 

Argentino edición 2022 (dado que desde el Comité Nacional se informó que serán de libre 

participación);utilizando su clasificación para acomodamiento en la tabla de posiciones. 

 

ARTICULO3°:TéngaselapresenteporResolucióndelConsejoDirectivo.PorSecretaríacomuníqueseal

ossociosafiliadosalaFederaciónSanjuaninadePatín,por los medios establecidos en el Artículo19del 

Estatuto vigente. Cumplido, Archívese. 

 

 
SanJuan, 07deOctubrede2021.- 

 
 
 
 
 

RubénSillero 
SecretarioFSP PresidenteFSP 


